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En aquellos tramos de vía pecuaria afectados por sit ua
ciones topográficas, alteracion~ por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o maritimos, paso por ronas urbanas o si
tuaciones de derecho prevista en el artículo 2.0 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicllirá en el «Boletín 
Oficial del EstadO» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota La vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren aJectados por ella interponer recurso de reposiCión, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
sefialados en el artículo 11Z6 de la Ley de Procedimiento Ar
ministrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 19.56, regula dora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la qUe se 
aprueba la clastftcactón de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Gobernador, 
provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el e~pediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Gobernador, provincia de Granada, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favoraibles cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderla e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Gobernador. provinCia de 
Granada, por la que se consideran : 

Vías pecuarias necesarias 

Oafiada Real de los potros.-Anchura de 75,22 metros. 
Cordel de Telera.-Anchura de 37,61 metros. 
Vereda de las P iedras de Córdoba.-Anchura de 20,89 metros. 
Vereda de P iñal' a Pedro Martinez.-Anchura de 20,89 metros. 
Vereda de Añosco.-Anchura de 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las expresadas vías figura en el Proyecto de Clasificación re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Enrique Gallego 
Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por s1tua
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si.. 
tuaciones de derecho previstas en el artículo 2.° del Reglamento 
de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicarse su desl!nde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vias pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en los «Boletines 
Oficiales del Estado» y de la provincia. para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de repOSición, prevIo 
al contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos 
sefialados en el artículo 1:le de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientés de la Ley 
de 27 de diciembre de 19'56. reguladora de la .imisdicción con
tencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-P. D .. F Hernández Gil. 

TImo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Tel'ritol'iales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Valle 
de Vimianzo (La Cor1l11a i. 

TImos Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 19614 se 
decraró de utilidad pÚblica la concentración parcela.ria de la 
zona. del Valle de Vimianzo (La Coruña.). 

En cumplimient{) de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviemore de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redMtado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la ,ona del Valle de Vi
mianzo (La Corufia) . Examinado el referido plan, este ~inis
terio considera que las obras en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el llirtículo 84 
de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son 
necesarias p'ara que de la concentración plliroolaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producci·ón de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Min isterio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueoa el Plan de Mejoras Terri·toriales y 
Obras de la zona del Valle de Vimianzo (La Corufia), cuya 
concentración parcelaria fué declarad'a de utHidad pÚblica por 
Decreto de 17 de septiembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo diSpuesto en el ar·tículo 84 de 
la Ley de Concentración Parclaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y las de obras de saneamiento, incluídas en este plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCución de las 
ooras Incluidas en el plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se a.justarán a los sigUientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1-V-1967; terminación de las obras, 1-Il-1969. 

Obras de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1-V-1967; terminación de las obras. 1-II-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio' Nacional de Concen
tración Pllircelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para sU conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV, Il. muchos afioR 
Madrid. 2 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Umos. Sres. SUbsecreta.rio de este Depllirtamento y Director del 
Servicio NMionaJ de Concentración Pa,rcelaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 2 de marzo de 1-967 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de concentración 
parcelaria de San Mamed de Bamiro y Santa Eula
lia de Tines (Vimianzo-La Coruña). 

!Irnos. Sres.: Por Decretos de 14 de agosto y 25 de noviembre 
de 19&5 se declaró de utilidllid pública la concentración parce_ 
la.ia de la zona de San Mamed de Bamiro y Sllinta Eulalia 
de Tines (Vimianzo-La Coruña) 

En cumpUmiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
RUral ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Mamed de Bamiro y Santa Eulalia 
de Tines (Vimianzo-La Coruñal. Examina;do el referidO Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluídas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos qUe determina el 
artículo 84 de la refe.rida Ley, y que al propio tiempo dicha.~ 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores . beneficios para la prodUCCIón de la 
zona y para los agricultores afecta.dos. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba la segunda pa.rte del Plan de Mejoras 
Ten-itoriales y Obras de la zona de San Mamed de Bamiro. 
y Santa. EulaJia de Tines (Vimianzo-La Corufia), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decretos de 14 de agosto y 25 de noviembre de 1965. 

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelada las de la red de caminos 
incluí das en este Plan. 

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los Siguientes plazos: 

Red de caminos.-Feohas limites: presentaCión de proyectos, 
1 de mlliYO de 1967; terminación de las obras, 1 de marzo de 1969. 


